
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero Clínica Oftalmológica Integral -COI – 
S.A.S. vs Medimas Radicado. 2019-00183-00 

 

Solicitada de consuno por los apoderados judiciales de las partes (folios 311 a 315 C. 1), SE 
DECRETA, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del Código General del 
Proceso, la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de seis (6) meses contados a partir de 
la notificación de esta proveído y SE ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 
aquí decretadas y practicadas, SIN COSTAS y PERJUICIOS, según lo pactado por las partes, 
medidas las cuales quedan a disposición del Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bogotá, 
que decretó el embargo de los remanentes o de los bienes que se llegaran a desembargar para 
el proceso radicado con el número 2019-1004-00 (folios 73 a 79 C. 2). 

 
Por secretaria, líbrense los oficios respectivos y remítanse de la manera indicada en el artículo 
11 del Decreto 806 de 2020, dejando constancia de su entrega en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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